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Serán fnscritores fonosoe á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagnado su importe los que pueden, 7 supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Rtal orden ie i ó de Stftitmhrt d$ 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cua!quiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráo 
obligatorias en su cump'.imiflnto; 

{Supetior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

ií) 

Parte militar 
GOBIBRNO MILITAR 

S§neieio d$ M Plata para ni dia l.o d§ Febrero 
dt 1897. 

Parada y Ccnvoy: Batallón Cazadore» núm. 10 é 
Ii&Bteri» Muííí«.—Jefe de dta: el Sr. í orcnel de 
Aitil'eiía Morísfia, D FÍ8DQÍICO Brtalts Bfdiro. 
^Imaginaria: otro t i Tt Diente Ccrootl de' i úra. 70, 
D. Jcfé Biredicto G% vez. Jefe para el reconcci -
miento de prcvicicnes: «I ( rnstiodaote C t Z h d c t f t 
tfim. 12, D, VicrteRieo Ajó. —Eospitc/y prov i s to -
jies: Cszsdor't túm 9, 2.o Ca^nt r ) V i g i l a n c i a 
de á p i é : Cezsdoie» túm. 14, 2 o TenieDip.—Fí-
gilancia de clases: El cmino Cuerpo.—Mfifiica en 
la Loneta túm. 73. 

De órden 8. K.—El Tcoieote Coronel Sargento 
Idajor, Joió B. de MicheleDa. 

. i » M—WM» em is^w^-*-»—-

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR ADRIATICO 

AUSTRIA UNGRIA. 
Rectificacióo do I * «.ujvtc'Oü . la luz de la punta 

T'sscica, is'a Ti»t. 
Knndmachnng fur Seeffihret1 ndm. 151440, Pola, 1896. 

Núm. 1 161, 1896 —La luz de la punta Tiaicica 
6 Taycica de a isla Tiat, eit< á 1 2 miíU al S 
87o E . (̂ e1 toorio 'le la puots 0ct urk^ ú 0<trice. 
de la iils Zaritjan Grande, y N 29^ 30' B. del 
P'co cenlrrii ( l U m ) de la iala Zn»jftn Grande. 

Staación apKximada: 43o 42' 30" N. por 21o 
59' 30M B. 

Cuaderno de faros nám. 1 de 1895 pág. 120. 
Rectiflcacióo de l i aitaacién d» la luz de la punta 

Tre Soreiíe (Stut',s»), go fo do Cattaro. 
Kundmachung fur Seefohrer, nám, 1S1443, Pola, 1896. 

Núm. 1.162, 1896 -»La loz de la punta Tre Sorplle 
«•n el golfo de Cattaro, está á 5,7 cablee al N 40o 

de )a iglesia de Sen Stlatec (tuoada en U puLta 
Sau Mateo) 

Situación aprfx:msdi': 42o 26* 40" N. por 24o 
581 SO" E . 

Cuaderno de farol r.úm. 1 de 1895, pág. 132. 

Anuncios oficiales.-
1NTENDFN ^ GENERAL TE HACIENDA 

éección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El eatado de «a venta al por meyor de bWetes 
la Lotería d»! sorteo de Febrero príximo, 

en el dia de hoy, es c^mo sigue: 
Billetes ven iios b**ta ayer 726 
Id. id. en el rila de hoy. 101 

Total vendidoi. 8^7 
Continua 'a Tent» al por roaynr. 
Marila, 30 db Bnevo de lfc97.—F.l Jefe de 1» 

Secciór, Cánoido Ctbuío, 

SECRETARIA DEL EX(MO, AYUNTAMIENTO 

D Í L A M. N. I . Y S. L CIUDAD D i MANILA i 

Habiendo terminado en d mes de Enero actual, el 
llempo de arrendo de los aichos de adultos y pár* 
TUÍOS cuospiidoi y prorrcgadoi del Cementerio ge
neral de Dilac, respecto dt los cadáveres que con-
tienen Ice miimor, cuyos nombres se relacionan á 
continuación. £1 Sr. Alcalds de esta Cicdad en de
creto de esta fecha te ha servido disponer que los 
interesados que deseen recovar el indicado aniendo 
lo veiifiquen en el pUzo dt 10 días á contar desde 
(1 >igiiente en que apttrezci este arumio en la Ga-
ceía ofíciat, en ia inte' g; neia que de no hacerlo así 
serán deeocapados los nidos y depesitados en e) 
osaiio común los restes que contengan los mismos^ 
pudiendo ice interekados ie3cger las iépldss que tu 
viesen aqud os, den', o del término de un mes, 
contados desde el seguiente al del vencimiento del 
plazo anterior, pues de lo contrario quedarán á be 
neficio del exnresado cementerio y se venderán en 
concierto r á b ico i.- gresandó tu importe en las caj^s 
del Municipio* 

Relación de los nichos de adultos y páivnloi cum
plidos les cinco fcños y los prorrogados cump idos 
los tres afios que han vencido sus plazos. 

D s Parroquias. Tra.s Nie.s 

6 tiutp. m wai 
11 Catedral 
12 Bioondo 
13 Tondo 
Ifi Di o 
16 Ermita 
18 Catedral 
2 i Idem 
23 DIi«o 
24 Idem 
26 Binondo 
29 Catedral 
30 Dilao 

111 
112 
i 15 
47 

110 
125 
114 
31 
31 
74 
e; 
30 
73 

D.s Parroquias 

6 
2 
6 
1 
3 
7 
7 
3 
1 
4 
3 
2 
8 

Níce 

ADULTOS 

EJuardo 0. y Librero, 
a Dolores M. v,a de Sánchez 
Jñune Galiana 
Pelíx Lop z. 
a Onspíütt Mercado. 
Francisca S. J. de Herndz 
Josefa Iturasde. 
Amando Maiía Bayot. 

a Vicenta Rox»9 
N'colas Cruz Fabián. 

R«móo Osoro y H jrrera. 
a Florencia A. Fernandez 
Julia Anopol. 

PARVULOS 

Diiao 82 Elvira Pablo y Saez, 

Ds Parroquias Tra.s Nic.s PRORROGADOS. 

6 95 8 Dcfi» Francisca Berna. 
Manila, 27 de Enero de 1897.—Bernardino Mar-

zano. 3 

A L C A L D I A D E L A M, N . L y S. L . CIUDAD 
DE MANILA 

Próximo i terminar el mes de Enero sin que 
hayan renovado sus licencias la mayor parte de 
iD2ustii*}es que ec ¿clisan servicio de alqoiltí 
inocrr erdo, per lo tanto, en la multa de 25 
pe^cs que peñáis el artículo 10 del vigent» Bando 
de Cf rmages, fecha l.o de Agosto de 1889, cuya 
penalidad se halla dispuesta esta Alcaldía á exi-
pir pin ocntempUcioceg ^ nirgitn género y con 
objeto de que Us interesados no puedan alegar ig* 
noroDcih s<bre t i particular vengo en disponer lo 
siguiente: 

i , o 8e recuerda á los citados industrales la 
obligación en que se hallan de recovar todos Ies 

años en el mes de Enero las licencias para cir* 
calación de vehículos de alquiler. 

2.o Con objeto de que puedan dar cumplimiento 
á lo dispuesto, los que por igaoranoia ú otro mo
tivo coalquiera no lo hayan verificado todavía,, 
se concede una prórroga qne terminará el ú l 
timo día híbíi del mes de Febrero próximo para 
que pnedan ser renovadas en esta Alcaldía las l i * 
cencías mencionadas. 

3 o Transcurrida aquella prórroga, incurrirán 
en la multa de veinte y cinco pesos los industria
les que no hfiyan procedido á la citada renovación, 
ó no hayan dado de baja oportunamente en el ser* 
vicio los vehículos oompieodidos en la misma. 

Manila, 26 de Enero de 1897.—Valle, i 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado s^gún manifiestan los intere 
sados les rerguardes talonarios de empeños da 
alhajas en estos Establecimientos que á continuación 
se expresan: 

Ntím.s 

23589 
5230 

22432 
27087 

217 
921 
922 

17810 
1273 
444 
454 
456 
320 

28689 
16257 

15043 
2034 

27939 
13420 
6724 

20006 
1889S 
21658 
27227 
27562 

Fechas. 

6 Octx 
20 Abril 
15 Sept. 
18 Nov. 
4 Enero 

»5 » 

1896 

22 Tuaio 
16 Enero 
8 > 
» » 
* 1 * " 
5 » 

29 Dbre. 
6 Julio 

22 Junio 
7 Febrero 

18 Db e 
19 Oct 
17 Marzo 
17 Agto. 
14 > 
17 Set. 
5 
9 

1S97 
1S96 

1897 
1896 

1895 
» 

1892 
» 

Importe 
de loa 
présta
mos. 

3 » 
80 > 
25 » 
55 » 
4 » 
4 > 
4 > 
6 > 
2 » 

16 > 
40 > 
80 > 
5o » 
16 > 
80 > 
50 » 
13 » 
30 > 
20 , 
28 > 
10 > 
4 * 
4 » 

10 » 
3 » 

NOMBRES 

Daniel Nonato. 
DominefO Sebastian. 
S rvando Flores. 
Petrona Basson. 
To^ás ViiUiba. 
Serapia Reyes. 

La misma 
Lorenze Clemente. 
Josefa Celajes. 
Luis Canias. 

E l mümo. 
E l mismo. 

Juan G. Gay. 
Ma«ía Próspero. 
Euc. bu Mol.n3. 
Marganto de CastiK». 
Bernabeia Hi ario. 
Francisca García. 
Miguel de Mesa 
Elpid a Z álcita. 
Veiancia Üelfiij. 
F'l*x B ulista. 

Ei mismo. 
Camilo Fagtaraium. 

E l mismo. 

Los que se crean con derecho á dichos do* 
cumentos, se presentarán en esta oficina á dedu
cirlo e» el ié mino do 30 dia», cot udos cMsdei la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta, en 
•a inte'igcncia que de no hacerlo en el r í fenlo 
plazo, se expedirán nuevos reeguardos á favor de 
dichrs interesados, en equivalencia de los primi.ivoi 
talonarios que quedarán desde luego sin ningún 
valor r i f f oto. 

ia, 27 de Enero de l897.=Manuel deVillav». 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA, 
Ignorándose (1 paradero de R'gino Bnsnyag, Pi

le to qu^ ha sido d^I casco núm. 5 636. se servirá 
pr sentarse en esta Aduana en horas hábiles de ofi
cina dentro del plazo de 15 días para enterarle de 
un asunto que le interesa. 

Manila, 26 de Enero de 1897.—P. del Pulgar. 1 
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COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAVATE. 
Negociado de Acopios. 

RQÍ»cé6n va'orada de I J Í roateáalee y ef ictoí adqairidofl por gatíión direct, 
deide ei dsa 4 del corriente hasta ei d-j la fecha, eco espres ón de los re* 
pectiyoa proveedorea. 

NOMBRFS 
Dfi LOS PaOVEBDORBS 

D. Afjonio Oiorio. 

D E S I G N A C I O N D E L O S E F E C T O S Pesos Cénts Pesos Céu. 

Srea. Gtolan y Faiter 

392 kg. de acero S, M- en 4 plan
chas de S'OSxl^BxS mfai á . 

56 Id. de id. id. id. en ángaio de 
40x40x7 m[!B, á 

20 Id. de id. id. id. en cabí' a de 
15 m¡in. á 

8 Id. de acero duro encoadrado 
de 15 m\m en ana púza á . 

210 M. de beta de abacá de 70 
w\m. con peso de 88'500 
kg. á 

1 30 117 0 

0 30 

0 30 

0 80 

16 0 

6 0 

6'0 

O'SO 265 

22 Id. de id de id. de 46 id. con 
i i . de 3 500 i i . á 

226 Id. de id. de id. de 93 id. con 
id. 181 i i . á 

15 Id. de id de Id de 105 id. con 
id. de 13 id- á 

112 Id. de i l de id de 82 id. con 
id. de 63 id. á 

60 M. de id. de id de 58 id. con 
id. de 13 id. á 

9'750 kg de h?!o do velas á 
231 M. de looa marca 3 á 
2 500 kg. de hilo de velaa á 
0*750 Id. de panal de cera á 

.a Magdalena Garda. 212 Sábanas de a'godón á 
212 Id. de id. á 
212 Id. de id. á 
160 M. de añascóte rojo i 
1480 I i . de cintas de lana eocar 

nada á 
0*700 kg. de hilo de seda á 
100 M de añascóte rojo á 
0*500 kg. de hilo de soda á 
1 Termómetro para temperatura 

ordioaria á 
48 Tornillos de latón de rosca 

para madera de 19 á 23 
m¡m á 

no Yap Quince. 
Antonio Oisorio. 

el kg. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. 
1 

40 Id. de id. de !d. para id. 
30 á 40 id, á 

de 

288 Id. de id. de id. para id. de 
36 á 46 id. á 

id 
40 

0 65 
1'40 
1 20 
150 
1*50 
1*50 
1*50 

0 05 
20 00 

1 50 
2000 

5 00 

2100 
gruesa 

2 50 
gruesa 

id. id. 

1'6 

39 *> 

3 fl) 

1 8 © 

3 Í0 
13 €5 

150 15 
3 50 
090 

3'800 
3184C0 
318 (0 
240,(O 

74'CO 
14'CO 

150 00 
10 00 

5*00 

0 66 

0 69 

5'00 
F1 ** 1 

D. Antonio Oisorio, 

Sres Galán y Fuster. 

O. Antonio Casorio, 

€0 í i . de !d. de íd. para i d e 
36 á 46 td. k 

0*610 kg. de hilo de Üno 6 a'gc-
dón hi ado de varios LÚme» 
ros á 

6 I i . de m g í O en pesta á 
30 Id. de acfro S. ^ i . en rema-

ch s de 21x9 m-m. 
20 Id . de i i , id. id . en ¡d, de 

25x12 5 id. á 
18s800 kg. de pe'o de animales á 
15 Püegos de papel de esmeril & . 
20 Pg. de papel de esmeril á 
16 kg. de alambre de cobre del 

núra. 7 á 
2 Id. de id. de id, del núm. 8 á . 
5 L . de espíritu de sal á 
26 Guardacabos de hierro media

nos i 
35 M, de beta algultranada de 2 a 

d^ 76 mkm. con peso de 13 
kg. á 

88 M. de id. id. de ¡d. de 64 id. 
con id. de 24 id. 

188 Id. de id, id. de id, de 41 id. 
con id. de 30 id. a 

1 Peso de resorte hasta 20 kg. á . 
20 Bolos coa fundas de cuero á . 
2 Granetes de acero á 
3 Si onee do bejuco á 
1 Alcuza de hoja de hta cabida 

de 3 deciíitxos á 
1 Peso de resorte hasta 20 kg. á . 
20 Bolos con fundas de cuero para 

maiinería á • 
2 Empaquetadores á . 
2 Enippquetadores á 
20 kg. de acero en cabilla de 12 

á 23 m m. á 
1 Id. de i i . en plancha de 4 á 6 

id. á 
16 Id. de plomo en plancha da 

1 m¡m. á 
10 Id. de lat^n en id. de 2 id. á . 
2 Id. de cabila de metal de 25 

m m. (da latón) á 
2 Id. de id. de id. de 19 id. (de 

laróc) á 
1 500 Id. de id. de id. de 12 id . 

(de lat6c) á 
24 Ladii' os r^fiactarios á 
0,078 M.3 de dongon en 30 vare-

tas de S'xO 035x0 025 á 

id. id . 

3 00 
0 35 

0 35 

0'35 
0 50 
0 04 
0 04 

lf50 
1450 
0*58 

0 2385 

0*70 
el kg. 

id. id . 

id. íd. 
24*00 
2 00 
425 
200 

0 60 
24'00 

2'00 
3 50 
2'50 

O^S 

0 25 

0*35 
0 75 

0 75 

0 75 

0 15 
0,i4 

70 00 

Cavite, 9 de Enero de 1897.—P. C , Ambrosio Rubín. 
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JOSft 

700 
940 
060 
080 

24*00 
3 00 
2*90 

6-20 

ti 
m 

jira 

D 

sa 

i 
di 
i i 

rr 
Sí 

3 

9*W 8 
l a 

16*80 nfll 
a 

14 00 P-c 
24'00 »fa 
40 001 § 

850 
600 

0 60 
24'Ga! 

40 00 
5 00 
5 00 

ib;( 

ii i 5'00 

0 25 ° 
enl 5 60 [ 

7 50 

1-50 
la 

1 

36 

5 46 b 

6 
reí 

DIRECCION ORAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana* se celebre ante la Junta de almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de U provincia 
de la Laguna, 2.a subasta pública y simuitáuea para 
arrendar por un trienio el arbitrio dd sdio y resello 
de pesas y medidas del 5.o grupo da esa provincia 
bajo ei tipo en progresión ascendente de dos mil 
novecientos sesenta y seis pesos veiutioinco cénti
mos, (pfs. 2.966*25) durante el trienio ó sea de no* 
vecientos ochenta ocho pesos setenta y cinco cénti
mos, (988'75) anua es con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaeta oficial, 
núm. 315 correspondiente el dia 24 de Noviembre 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en ei Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en al 
casa núm. 1 de la calle det Arzobispo esquina á la 
plaza de Moñones en lotraomros á las 10 en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendí* 
«das del sello lO.o acompañando prec-.sameote por ae-
l»arado ei documento de garantía correspondiente. 

Manila 15 de Enero de 1897. - El Jefe de Ja Sec
ción de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuardo de 14 
del acíuul ha tenido á bien disponer que el dia 17 

de Febrero próximo veoidero á las diez da su ma-
fhna, se celebra ante la Juata de Almonedas de 
esta Dlraocióa geaeral y en U Subalterna del dis
trito da Rihol , 2.3 subasta pública y sí ini l táaea 
para arrendar por uu trienio el arbitrio de la ma-« 
tanza y limpieza da resei de los peublos de Batua-
nai , Catigbiau, íp;l y Sierra Bullones de dicho 
distrito bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil doscientos ouarenta y siete pesca ochenta y tres 
céitímoa y siete octavos (pfs. 1.247'83 70 du
rante el trienio ó sea da caatrocieacos quince pe1* 
sos noventa y cuatro cóatimos y cinco octavos 
(pfs, 415*94 5() anualei con entera y estricta su* 
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oflüial níífn, 203 correipoodiente al dia 23 de Ju-. 
lio del año próxirno pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Geutro directivo sita eu la 
casa nú ai. 1 da la calle dal Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á hs 10 en 
punto de! citado d'a. Los que deseen opfor en la 
referida subasta p o i r á u presentar sus proposicioaas 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga» 
rantia correspoudieate. 

Manila, 15 de Enero da 1697.—El Jefa da la 
Seocióa de Goberaaoión, Ricardo ^iaz. 2 

Ei Iltmo. Sr. Director gsneral por acuardo de 14 
del actual, h* tenido á bien disponer que el día 17 
da Fcbraro prójimo veaílero á las di?z da su ma
ñana, sa celebre anta la Jauta da Almenadas da 
esta Oir<.cci5n geaeral y eu la Sabalterna del distrito 
de Lepante, 2.a subasta púb^ea y simuUáaea para 
arrea lar por un trienio el arbitrio de l i m%tanzi 
y íicapleza da rases da dicho distd.o bajo el tipo en 
progresión asceideate da áo% m í doscíautos cia-
cuaata pasos (pfj. 2^SO'OO) durante e! trienio ó sea 
de satacienios ciacuanta pasos (ofs. 750 00^ anuales 
con entera y estricta saiacióa al pMego da coadi-
cíoaes inserto en la Qacsta oficial nún . 225 cor» 
resp-mlíente al di) 24 de Agosto del aña próxioao 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugir eu el Siloa de Aotoí 
públicos del expreiado ceatro d rectívo sita en la 
casa n ú n . 1 dala o l í a dd Arzobispo esquina á la 
phzi da Morionífl ea Intramuros á las d ez eu punto 
del citado dia. Los que deseen optar eu la ref irids 
subasta podrán presentar sus popostcíonas expendidas 
ea p ipd del sallo lO.o aeompañ »ado precisam ¡ote por 
separado e' do^am^nto da gÉFaatfa correspondiente. 

ManUa 15 da Baero de 1 8 9 7 . ^ ' Jefa de la Sw-
ci5n da Gabarnaciia, Ricardo Dlaz, 2 

El litmo. Sr. Dicec^or ganeral por acuerdo de 14 
del actual, ha tenido á b ea dispuaer que el dia 1? 
da Pabrero próximt v-m^dee-oá las diez da BU m** 
ñaaa, sa caiebra ante la Juntf» de A monadas da 
esta D¿rdcc'óü gónarol 2.a subas ¡a pública y 
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3 
hi 

50 

00 

60 
0̂ 

30 
Oü 
90 

20 

jar per ua ífieoio el eervicio de jasgo da g*-
f8íj8j 2.0 gfayo de ^eía provi jeia ie Míialia b*jí 
3l, G0 progresan a^c^nd^ate de do^a iaí; 
^atro paffi o h mfca y oasvi cóat, (pfd 12064 89) 

L^atií e triea'e coa eatsní y Biíriota fujic^a 
!Í0 de cocdc íMes íasapto en !a (faceta o/i nal 

312 ccrrespoüdí 3ata «I día 20 Í3Í año próximo 
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50 

micha «abasía tendrá 'a^ar en el SaJon de Acto§ 
Iblicos del exprp«*s^o Ceatio directivo sila ea ia 
fia DÍIOI. 1 de la celíe del Arzobispo esquioa á la 
L a de Morione* en lutramaroa á las 10 ea panto 
f\ citado dia. Los que deseen optar en la referida 
ihiita podrán presentar sas proposiciones extea-
L i ea p^ps' í'Q'1" ^ 0 s^ompañindo prsc'-
Lente por sepatado el docataanto de garantía 
treinondieBíe. 
li^oiia 15 Eaero da 1897.—El J f̂a da la Sac» 
I de Gobernación, R'cardo Üiaz, 3 

[g Iltmo. Se. Dii'tíCiOi' gdaeraí por acuerdo da 14 
ü actaal, ha taQido á bien dispoaer qua el día 17 
\ Febrero prdx'mo vepidero á las ditz de sa m»-
loa, se cekbí'e ¿ote ia Juata de A> monedas de 
L birecesón geos^^l f f?H U Subalterna da la pro-
Lis de B^aNg'*1'* ^ «abasta pública y simu tinea 
jra arraedar por un trienio el servicio de juego 

gilíes del 2 o g apo da d'oha provincia bajo el 
L ea progresión ageeadenie de nuyve mil tresciea» 
¡i ciica petos (gis. 9 305 00) durante el trieaío 
ja entera y estncta s&jación ai pliego de condi* 
1)081 inserto en b Cxoeta oficial ÜÚTI, 252 cor-
Londiinte al día 21 ue Sati jmbre del eñi prózU 
b pasado, 
biclia subasta tendrá lugar en el Salón de Altos 
Ibicos dei expresólo Oeatro directivo sita en ia 
m nüm. 1 de la calle de! Arz^b^spo esquiaa á la 
l»a de Morí ÍÜÍS en lairamuj os á las diez en punto 
ii citado dia. Los qae desean optar en Ja refari Ja 
ibasta podran presentar sus proposiciones extendidas 
tipipe: del sil o 10.o acompañando precisam ente 
[ separado ai documento de garantía correepon-
éote. 
jMiQila 15 de Enero da 1897.—El Jefe de la Sac-
n̂ de Gobernad5n, Ricardo Díaz. 3 

I 
SI Iltaio. Sr. Director genera!, por acuerdo de 

t del actual, ha teaido á bien disponer que el 
a 17 de Febrero próximo venidero á ías diez da 

mdíina, se celebre ante la Jauta de Almonedas 
esta Dirección general 4.a subasta pública para 

rendar por ua trienio el arbitrio de mercados 
biioos de los pueblos de Mallbay y Novaliohes da 
esta provincia de Manila, bajo el tipo en pro-

pión ascendente de seteaieatos noventa y siete 
[sos treinta f dos oóatimoa y cuatro octavos, (pesos 
prtes 797,32 4}) durante el trianio ó sea de dos-» 
ptoa seseara y cinco pe ios setenta y siete có ití-
fos y cuatro octavos, (pís. 265 77 4() anuales con 
Itera y esúicta sujaoión al pliego de coadloioaas 
perto eu la Gao&ta oñaa l núm. 112 oorreapoas 
p te el día 23 de Abril del año próxi mo pasado. 
Pjcha subasta tendrá lugar en el Salón da actos 
plicos del expre3?do Gsatro directivo sita én la 
pa núaa. 1 de la calle del Arzobispo esquiaa 
lia plaza de Mariones en Intramuros, á las diez 
| puato del Citado dia. Los que deseen optar 
11»,referida Sibista poi ráa presentar sus proN 
Bifiiones extendidas eu papel del sallo 10.o 

r̂ PaSando preoisamaute por separado el docu-
íato de garantía correspondiente, 
fcila, 15 de Enero de 1896.—El Jefe de la 
CCÍÓQ de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

I, Ilfc®o. Br. Director general por acuerdo da 14 
i F ^ h ^ ' ^ teaido á bien disponer qúa el dU 17 
I obrero próximaveaidero á \m 10 da su m^Uat» 
f ceiebre aata ía Jauta da Almonedas de esta Di. 

general y en ia Subaítsrna da la proTÍaei* 
renli sub*8ír* pú^ i^a y simu'íáaea par» 
Itros ^ 00 ^ 'm^ im^uasío da carrnag ^ , 
L„fl ? c&i)a!it>8 de dicha provhcía bajo el tipo en 
^ f̂t8 W3endaut3 '3e mil dosefeoto» pesos y cía». 
No \ céníÍQJr:8> (P^ 1-200 57) dumnta el 
Nmo ^e cajitroc eatog pesos di z y nuí-ve 

8> (400J19) gnua'es con eutera y astiicta su • 

j^t^Yo p'iego de condiciones iasrto en la Gaceta 
oficial úm 3 correspondiente al dU 3 da Ejero 
deí »ñ ' próx {aJO pasado. 

Oich* snbasia tendrá logar en el Salón de tetos 
pfblicoi M expreiado Centro diiactivo sita en ia 
casa núm. 1 de la caUe del A-zá spo squ'Da á la 
plaza de Mononcfl eo lotramurog álaa difz en panto 
del citado día. Los que desean op;ar en la reíeiida 
su^ast» podrán paes^nt^r sos p^po^iciones exten
didas en papel da? selJo 10.0 aconapíiñíndo prec sá
mente p^r separado el documento de garantía cor
respondí inte. 

Manüa 15 de Enero de 1897.=-í! Jefa de la Sac-
ción de Gobarnaclón, Ricardo Daz. 3 

INSPECCION GüNSRAL D a MONTSS 
lostaaciaa obrantes ea la Junta p'ovínciai de lio lío 

«egún relaciones remetidas por el Pr sid; nía de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Dumanias. 
Nombres de los interesudos, Nomires de los interesados 

Marcos df» IR Peña 
Marcos Ddlotamoa 
Matisno Pa ma 
M í̂Tcel v D :qa'!tado 
Modesto Drasis 
Mateo Doran 
Máximo Oibil 
Marce'ioo Domínguez 
Marcelo Diamante 
Mariano Diflola 
Micaela A!«rcon 
NíitÍTidad Dafariarta 
Nftrcfso Dasa 
N.coias de la P^fia 
íí*Colí| Doromal 
Niüoiás Sovaton 
Narciso Dimaptnag 
N eves Oc lorfino 
Nicolasa Donasco 
Narciso D o carea 
N ce ás Di'an 
Micoiasa Con le 
Meólas» D;ximo 
Nicolás Delde! 
Pedro Dogoldogci 
Plácido Daeierdo 
Pedro Delagenta 
Pftrona Diognaojo 
Pé b o D añafea ta 
Petron» Dobisa 
Pedro Dallo 
Petroca D^ma^uio 
P dro Doloreog 
Pantaladn Dolendo 
Petrona Biquito 
Petrona Depasneat 
Patricio Do'insa 
Pau'a Divinagracla 
PAU!a D vino 
P&tiic r> Diona'do 
Pí*8cu^Ia Dorona 
Pedro Dclínai 
Paulino D m n a í t a 
Pedro DaJnao 
Pedro focarapo 
P^dro Delmo 
p^lro Digáis 
P^dro D^gto 
Pedro Daiapnerta 

. P*o AguUpno 
Patran» Díala 
pedn Diasis 
p bh M^ oco 
pab!) Daocades 
patricio D qa'na 
padro Dalonáis» 

J.vinfsg,'aci» 
padro Irabon 
pdagio Dnmat 
poncíano Dolo § >n 
pairisio Demonteverde 
plácido Id. 
petrona Oiel 
p«dro Parcon 
prospero Dula 
^afael Doromal 
^egioo Deocares 
Ricardo Hija do 
j^nperta Divioagracia 
^upeFto H . 
Radncindo Demelba 
Rafael Deügol 
Rosalía Domeño 
Reducindo Dolosa 
Remuaido Doromal 
Romualdo DbSmo 
Ruperto Dislate 
Regino Dosor-g 
Romualdo Pr cada 
Román Lede^ma 
Bammino Tajang-lan«» 

Simón Daocampo 
Santiago Deocares 
Siívssire Dinyag.quilata 
Santiago Pa'ma 
Kd^eske Bait»zar 
Sabino Daiapeña 
S^món Hortiotíl» 
Baciiago Dalapeña 
Simón Ledetma 
Sotero Dolorfino 
Saturnifio Dimo 
Sabina Doriei 
Siíverfo D?de! 
Sabas Aroado!* 
Saturnino Dí^I 

[Se continuará*) 

la sutordad que de hacerlo asi le oiré y adminis* 
traré justicia y de lo contr¿ro suátafciaré 'a causa 
por susencia y rebeldía, 

Al m smo tiempo en nombre de S. 'VT e' Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiera s tod«s ías autorida
des tasato civiles como mUlfeM'es y Á los a^eates de 
la poi cía jud eial para que se SÍrvan pract car activas 
dü gencias ea busca de d cho procesado y cas® de ser 
hab^o rae los reniitaa á esLe juzg.tdo de raí cargo» 

San Isidro, 8 de Enero de 1897.—Joaquín María 
Becerra ==sPor mandado de su Sría«, Ceci io Meadosaa» 
Alejo Encarnación. 

Por provideac'a del Señor ;uez da i.a i as tanca de 
este Distrito D. Joaquín María Becerra y Alfonso 
dictada con fecha de ayer en el expediente de em
bargo de bienes de Petroaüo de la Cruz por rebe
lión é infidencia se convoca á tas coliadantes José 
de {a Cruz y Vicente de Castro vecinos del puebla 
de Zaragosa de esta provine a á ño de <|ue en e l 
término de 90 días á contar desde ia publicación 
de este edeto en ia Gaceta oñcal de Manila com* 
pa escaa ante este Juzgado por si ó por meáto de 
apoderado á oponerse con arreglo á derecho si lo 
créen conveniente á la info 'auaón que se pract?c* 
á instancia del Miaistero Fiscal para jast-ftear é 
acreditar el hecho de poseer en nombre prop o las 
ñacas embargadas al citado Pelrociio de la Cruz las 
caa es son las s'gu'entes; 

Una casa compuesta de madera y caña con techa 
de cogon con su solar correspondente situada ea el 
bardo del Carmen jursdiccióu ê Zar»gosa Hada al 
Norte Vicente de ia Cruz a! Oeste Ci'z»da Real del 
barrio al Sür y Este con >as tierras de José de ¿a Cruz. 

Una partida de terreno pa^ayaí eacUvida ea el si« 
tio de laiquid 6 Baldías del expresado barr o del Cár-
raen de unos 20 cabanes de semwa próx mamenter 
Hadante ai Norte coa Daniel P. y Loreuío y Vicente 
de Castro al Sür con D a Hermógeaa Ramiro al Este 
con Don Matías ^'m^yda y a- Oeste coa Si v;«o Palapil. 

Otra partida de terreno pa'aye-o enclavado en el 
sitio de Palombetis de dicho pueb o de Zaragosa de £2 
hectáreas de extensión y ünda ai Norte coa la cal
zada que dirige al barrio del Carmen y D. Matías: 
Aimayda al Sur coa V ceate de Castro al Este coa 
José de la Cruz y ai Oeste con O.a Teodorica Goasa-
lez y M gue a Roque. 

Otra partida de terreno pa'aya- eoc!avada en eí sitr*̂  
Lauaagputat del meac onado pueb o de Zaragosa cuyas 
cabida és de 4 cabanes de seariia liada ai Norte COTE 
Camilo Donato â  Súr coa e' Estero Macuaot â  Este 
coa Vicente de Castro y al Oeste con «a cacada que 
dirge al pueblo de Jaén. 

Quedaodo apere bidos que de oo hacer o en el! 
plazo indicado se aprobará la iolormiciéc coa la cua
lidad prescrita por ?a Ley. 

Ssn Isidro Nueva Écija 52 de Enero de 1897 —Ce
cilio Mendoza, Alejo Encarnación.—Vo B,o, 

Don Joaquia María Becerra y Alfonso Juez de E a 
instancia de esta provincia y d strito judicial de 

|5 Nueva Ecija. 
Por ei presente cito llamo y emp azo a' procesado 

ausente Mariano Padiî a de estatura y cuerpo regu
lares pe o y cejas negros ojos eacaraaios nariz chata 
bas-bí regular cara redonda co or moreao de unas 49 
aftos de edad y vecino que fué de Rosa'es de esr.a 
provincia para que por ei término de 30 días con
tados desde ?a publicación de este edicto ea la Ga
ceta oírcial de MaaUa se proseóte ea este juzgado á 
responder de ios cargos que contra ei mis «o resu ta 
en ia causa núm. . . por atentado á ua ageate de 

Doa Jul'o de lasausti y Orué Juez de E a iastaac^ 
ea propiedad del distnto de Baco od que de serio 
y estar ea actual ejercico ,de sus fuacioaes Judicia
les el 'nfraserto actuario dá íé 
Por el presente cito llamo y erap aza al procesadê  

Rafael ^aginay soltero de 55 años de edad aigs* 
tartamudo de estatura baja y cuyas demás circunstao* 
cias persoaales se i^aoraa para que ea eí íérmin® 
de 30 dias coatados desde ei sigu ente ai de la 
pubticacióa de este edicto ea ia Gaceta de Manila,, 
se preseate en este juzgado á los efectos de lô  
acordado en la causa nuca. 212 dei. preseate año 
apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde 
y contumaz p ir adole los perjuíc os consiguieates 

Hado en Baco od a 24 de Noviembre de í806.— 
Julio Insaust,—Ante mí, Manuel Blanco, 

Por presente cito Pamo y emp'azo aí procesado^ 
Bernardo Salafraaca natura' y vecino de esta Ca
becera, soltero de 23 años de eifsd jorna ero co© 
alguaa instruectóo é hijo de Ruperto y de Bernard os 
Chaves para que ea e térra no de 36 dias contado» 
desde !a pub'icacióa de este edicto en sa Gaceta de 
Maaila se presente ea este fuz^io á los efectos de 
lo atjordado ea ia causa núca, 6396 que coatra eí 
m smo se sigue por robo ape.-cb do qae de aos 
verificarlo será declarado rebede par.ndo e los per-, 
juicios que ea derecho hubiere íug^r. 

Dado ea Bacolod á 9 de D cerabre de 5896. —JUUCJS 
lasausti—Ante mí, Maaue' Banco. 

— .Vi —— 

Por el preseate cito l ?imo y enzpl̂ zo al proce» 
sado ausente León Sa'amiaíe naturj* de Jaro lioio 
veciao de Vacado -d de es e diserta soitero de 35 
años de edad y labrador p'̂ ri que es el té'ajioo de 30?! 
dias contados desie la pub'iCítCvóíi :le este edicto ea 
la Gaceta de Maniía se pre>eate ea este juzgado i 
los efectos de la -sutoridi ea la caj.sa a ú z i . -62^^ 



l ¿ de Febrero de 1897 GSCPU de Manila.—Núm. 

^ue se s'goe ce>2tra mismo por amenazas aperci
bido que de ro vtnficano ser . declarado rebelde pa-
3Índoe os peria cios que hubiere lugar. 

Dado ea Bacolod á 7 de Dic cmbre de 1896 — 
Julio de ísausti. — Ante mí Manuei Bianco. 

Por e! preseate c'to \ h m o y emp'azo á 'os proce
sados Ti ímrdo Pariüo iadio casado de 24 años de 
edad jornaicro vecino de ^inu uan de este d strto 
de estatura baja cuerpo regu ar pe'o ceias y ojos ne« 
gros aarz cha a y beca reguiar y M?gdaleno N. ve
cino que fué dei pueblo de Guinubaíon de este par
t ido ludicid y cuyss riem s circunstancias persona es 

igüoras para que dentro del término de 30 d as 
icoatados desde (a publicación de este edicto se pre 
renten en este juzgado á responder los cargos que les 
resultan de 'a causa núna. 6274 que contra dichos 
procesados instruyo por hurto eu el entendido que de 
n o hacer o dentro de" espresado término se les de
corará reb'-c;-; des parándoles los perjuicos que en de-
Techo hubiere luoar 

Dado en Bacolod á 27 de Noviembre de 1896 2= 
Julio ds Insíusti.— ^s i íe mí, P. S.? Manuel Blanco 

. ÍZ Juez de i . a instan
c ia por cposíc ión y lo es en propiedad y en actual 
ejercicio de esta provincia de Antique de lo que 
dan fé los testigos acompefUdos. 
Por el presente cito ! £mo y emplazo á 'os pro

cesados ausentes Raymundo Evaogelio" de unos 32 
aSos de ed&M de es^Efuia regu'ar cuerpo robusto 
pelo cejas negres y ojos a! pelo so tero s n oñc o 
conocido y natura! de los montes andando errante 
Eonstantemeate bagueaudo per los bosques hijo de 
Francisco Tuaido y de Catalina N. y una N, de 
unos 40 años de edad h'jn Uca! N . y la madre 
desconocida sin cScio conoc-do sin punto hijo de re
sidencia de estatura a ta fornida y cuyas demís cr-
cunstíinciss se ignoran psra que por el término de 
30 días coctadoá desde ]¡? publicación del presente 
ed cto en 1? Ga ceta rSciai de Uani!a compríezcan 
ante este juzgado ó en a cárcel pública del mismo 
á centestísr los cargos que e resultan en l a causa 
n ó m . 133 por hvr':o correspondiente al año actual 
apercibidos que de no hacerlos ser»n declarados re-
Ibetdes y contumaces parándo'es Jos perjuicios que en 
•derecho haya lugar. 

Dado en San losé de Buenavista á 22 de Diciem-
%te de iFoft..- Feroi;íx!o Fernandez - Por mandado de 

Srla, Éuiog:o Saídajeco, Fe ix Aguüar. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testi
gos ausentes Bartola Juan y Tomasa Mateo esposa y 
querida de 'os procesados Félvcienb Joaquín y Ber
nardo If*irs respect'vi-mente cuyas c^rcunstancus per
sonales se 'gnoran para que por e l término de 9 dias 
contados desde a pnb icjc ón de' presente edicto en 
la Gaceta cíkh'aí de Mcniía ermpa^ezcan ante este 
juzgado á pvesíar deoíración en la causa nám. 2960 
que instruyo contra el espresado Joaquín y otros por 

" mes graves. 
Dado en k an 'ose de Buenav'sta á 16 de Diciembre 

; 1S96. —PeiTí-rdo Fernandez.—Por mandado de su 
Eulogio Saidajeao, Fe is Aguilar, 

Por el presente cito Hamo y emp'azo a l proce
sado ausente Anselmo A'tjandro montesco de 46 años 
de Edí.d de; QC sulterc nitural tíe Bugason y vecino 

Biaan de i » jur stí-cción del puebo de Antique 
lorna'ero co ŝ abe leer ni escribir ni posee el cas'e-
llano para que por el termino de 30 dias contados 
d̂esde i» pi bi cae ó » de presente edicto en i a Gaceta 

oficia? de Manila cemparesca ante este juzgado ó en 
la circe' f é M f c i de m MDO i rs resu tas de la causa 
aím. 2325 que instruyo contra e! mismo y otros por 
r©bo e a cuadrilla lesiones y detens jSn ilegal apercibido 
que de no hacer'o será declarado rebelde y contumaz 
paWndo'e ios perjúreos que en derechp hsya lugar. 

Dado ea San osé de Buenavista á 36 de Diciem
bre de 7?c€ , - Ferrado Fernprdez.- For mandado de 

¿su Sría , Eu.og.o Saidajeao, Feljx Aguilar. 

Por el presente cito lamo y emplazo a l eajuiciado 
Bilis Aairn-.o de 50 íüñcs de edsd soltero na* 
Uiral de Locayéi. á? ¡a jurisdicción de Bugason y 
vecino dé' bsi^o d^ L bersto de la rfza ate jorna-
ieio s n )¿j5.ruccÓB p^rs que por el término de 30 
dias copiados desde s pubiicaciéa de' dresente edicto 
7 en ?a Gfcceía oác a de Manila comparezca ante 
este jtzgaro £ fr. de ser notificado de! Real auto 
dictado en fa csus« m m . 2903 seguida contra el 
mismo y otio por resistencia á los agentes de la 
autoridad. 

D i do ea Sas José de Buenavista á 9 de Diciembre 
de 1896 —bernardo Fernandez - Por mandido de su 

Eu'ogjo ^a dajeno, Fel^x Aguilar. 

fon § prevéate cit© Uasao y emplazo al testigo 

ausente Perfecto Hgorio ind'o casado de 38 años de 
ed d de' g4 de oic o jornalero del barangay nüra 5 
de D. Policí^rpo iol 3 para que por e' término de 
9 dias contados lesde la pub icac'ón del presente 
edicto en a Gacta oficial de Manila comp^rezc 
ante este juzgado A prestar dec'arac'óo en 'a causa 
núm. 2972 que astruyo contra Reg no tal de (a) 
Inó y otro por obo. 

Dado en ^an fosé de Buenavista á 18 de Di^ 
ciembre de 1896 —Bernardo Fernandez — Por mandado 
de su Sría., Euqio Saldajeno, FeMx Aguilar. 

Don José Cortés y Domínguez juez de i a 'nstancia 
de Surigao que de seno y estar en c' ejercicio 
de sus funciones el inffftscrito Fscribano d ; fé. 
Hace saber que habiendo cesado en 7 de Setiemn 

bre último en el desempeño de! cargo de Registra-
dor de la propiedd inteñno de este distr to Don 
Ramón Parniaga y Urbaneja se citan á los que ten
gan que deducr alguna reclamación contra dicho 
.Registrador se prtsenten en este juzgado dentro del 
térm no de 6 meses á contar desde el 9 de Septiembre 
mencionado. Lo que se anunc a para general co
nocimiento. 

Dado en Surgas á 12 de Diciembre de i896.===Tosé 
Cortés yDomnguee.—Ante mí, Daniel Tnhio y Lindos. 

Hallándose vacaate la plaza de Defensor de presos 
de este juzgado :on el haber de 108 pesos anuales, 
los que deseen coparla se presentarán en estas oficinss 
dentro del plazo de 60 dias á contar desde la pu-
b;icación de la presente en la Gaceta de Manüa sus 
'nstancias con !os documentos que justifiquen h s con
diciones de aptitud y de no hal'arse comprendido en 
ninguno de los «sos de ines pacida d que estab ece el 
Decreto Ley de J de Enero de 1891 pa>& desempeñar 
dicho cargo. 

Lo que se anime a para conoc miento de' público. 
Surigao 7 de Diciembie de 1896—José Cortés. 

Don Tomp's A varez de la Braña juez de i.a instancia 
en prop edad de esta provincia de 'a Isabela de 
Luzón yo el infrascrito hscnbano doy fé. 

Por el pTesente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Juan Salmos ó B salmos indio natural de Tuao 
de ia provincia de Cagayan y vecino que d jo ser 
de Gsmú en esta provincia, casado labrador de 30 
años de edad uyas circunstancias personales son de 
esiaLura un metro 54 cent mttros cuerpo delgado ojos 
negros nar z y boca regu'ares cejas pobladas barba 
poca color moreno y con dos aguferos en ambas 
orejas á fin de que en el término de 30 diss com
parezca en este juzgado á responder los cargos que 
en la causa cúm. 68 del 95 contra e'. mismo por 
hurtó resu'ítpn prplátdendo e que de no ver ficarlo 
dentro del expresado término se sustanciará ¡a causa 
en su ausencia y rebeldía. 

Dado en la casa juzgado de Ilf gan 18 de Diciembre 
de 1896 --Tomás A . de la Braña.-Por mandado de 
su Sría, Juan Goyenechea. 

Por ê  presente edicto cito Uamo y emplazo á Do 
mingo l ogat ind?o natural de Fch»gue soltero del 
barangay cúm. 34 de D. Alejandro Malingan de es
tatura un metro 55 centi metros cuerpo r guiar cara 
ovalada con un c;c&tr z debajo del ojo derecho frente 
despeiada color moreno pelo, cejas y ojos negros nar z 
y boca regu ares contra quien se sigue la causa 
núm 1142 dei 93 por robo para que en ei término 
de 30 d í a s á partr desde ¡a pub icación del presente 
en Ja Gsceta oficial de Wañila se piesente á este 
juzgado a contestar á los cargos qne e resu tan de 
la mencionada causa apercibido que de no hacer o 
en e: té mino prefijado le declararse en rebe día pa
rará el perjuicio que en derecho hub'ere lugar. 

D5.do en la casa juzgado de llagan á 19 de Di
ciembre de 1896. - Tomás A. de i a Braña.—Por man
dado de su Sría., Jtan Goyenechea. 

en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 

Don FEUstino Hfrre»o y Reg doí .'ucz de i.a insUncis en pro
piedad de este partido actuando con el Escribano que doy fé 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Santos Batoto indio de unos 30 afios de edad natural de Davao 
sin cabeza de baratg»? delegado de estatura regular y moreno 
par* que en el término d'- 9 di*B contados desde la pnblicae 
ción del edicto en la Gaceta eficial de Mínila se presente en 
este jn gado ó ea la cárcel pública del partido á crtiteR"»r 'o» 
csrgcs que contra e! lesultan ed la causa núm. 12 del atko 96 
qut instruyo por lesiones <n ?a inte'igencio que de hacerlo así 
Je oiré en justicia y de lo contrario seguiré sus'anciando dicha 
causa en su ausencir y rebeldía parándole los perjuicios que en 
derecho hobiere ligar, 

I>ído en B*ril' á 14 de PirienobTe de 1P96 - Faustino He» 
rreio = for naandario de su Sría., Hilarión B hay. 

Don Jofé S'zvedra y Mppdalena Juez de I a instancia de csie 
| partido df • oncfpción que «Je enur en el actual eietei io 

de sus luDC-ones :os ir"sscritos t'-siiges de ssisteucsa dan fé. 
Por e' p»eRetite cito 'la^jo y emplfczo al of ndido Ambrosio 

Guangon na aríl de la C udac* le Jaro y vecino del pneb'o 
de S. Dicms-u d^ 48 »fi^s de edad para que en el tér» 
jamo de 9 dias co&tfedos desde IB pabiieación de este edicto 

á declarar en la causa núna 67 contra Lúeas Ad6 ft 
lito de lesiones en la inte.igencii que de no vefific&íi0. 
raaán los perjuicios que e> derecho hubiera lugar. 
|gDado en Concepción á 14 da Diciembre de 1896—j,^ 
Vedra.—Ante nosotros, Moysés Kais. Ruperto VilUnuev^ 

Don Benito Africa luez de 1 a instancia interino de ei 
tido judicial ds Lipa 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo 
Diego Magsaysay para que por el té.miao de 9 dia» 
desde la publicación de ene edicto en la Gacota ofia, 
Manila se4 presente en este juígf'-0 á declarar ea cafe 
mero 749 que instruyo coaira Agusrin Morales y otro p 
siooes apercibido de que ea dro caso Je pararán los jn, 
qae en derecho haya lugar. 
^ Dado en Lipa 21 de Diciembre de 1896. - Benito 

Por mandado de su Siía.. V\ce ite S. V.Uanutíva. 

Don Francieco Barrios y A.varez Doctor en derecho ^ 
Canónico y Juez de i.a insuncia ea pícpieiüd de en 
viocia de Cápiz, 
Por el presente cito llamo y ccuplazo á í s processj, 

sentes Silvsstre Nicolás Onotre 'i arco Juan Kuña Vicior 
cisco Mariano Matas y Crisanto Tmuo natutales y vecij 
pueblo de Taal de la provincia de Batangss cuy •$ citen 
cías pfrjonales se ignoran pira que rieotro del ténniao 
dias desde la publicación de", pásente edicto compaiQ. 
este juzgado á contestar los cargos que les resultan bijj] 
cibimiento que de no hactrlo dentro del téim no prefijé 
sustanciará la eausa en su ausencia y rebele íu y p&rándo!* 
perjuicios consiguientes que en derecho haya lugar á los! 
en la causa nám. S992 contra los mismos y otros J 
micidio y lesiones. 

Dado en Gápiz á 15 de Diciembre de 1896.—pJ 
Eamos.~Por mandado de su Sría., José M. García. 

^ :J 

Don Jorge Ramón de Bustsmante Juez de l a instancia gj 
provincia de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Pauta eon j 
Reyes vecino de Mangat'rtm de e ta provincia para 
término de 9 dias contados desde la rmbi'cación dei p 
eilicto se presente en este juzgado á declarar en la cm 
mero 257 del 96 por ÍL fidelidad en la custodia de pres 
tra Cirilo Macara apercibido que de no verificarlo se le 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingajen á 28 ¿e Diciembre de 1896'—Jorge 

Don Basilio Regslado Mapa Juez de i,a inetancia en 
de la previncia de Cagayap, 
Por el prtsenie edicto cub llamo y emplazo al puj 

auseute Negrito Agustín natural vecno del pueblo de i 
de esta provincia casado jornalero de 25 íñes de ediij 
que dentro del téemino de 30 dias á aparar desde i a pubtf 
del presente en la Gaceta oficial de Manila se presta 
este juzgado para una diligencia de justicia en la causa» 
89 por hurto seguida contra ei mismo y otros y noVl| 
do'o dentro del término prefijado se sastsneiará la causa el 
sencia rebeldía pa.áudoie los pesjuicioj que en d»? echo hubien 

Dado en la casa Jurgado de Tugurgarao 7 de Dicitml 
1896.—Basilio Regalado.—Ante mí, Faustino Mananis. 

Don José Emilio de Céspedes y Santa Crux Juez del, 
tancia de la provincia de la Laguna hallándose en 
ejercicio de sus fuí-ciones yo el Í7)fr»Rsrit<1 EscriHauQ 4 

Por el preseute cito llamo y easplazo al pi(.cesado 
Maree'ino Melizon natural y vecino de T?,nau=»n Batangi 
de 24 afios de edad y empadronado en la í'.abeceiía ii 
de dicho pueblo para que en ei término ce 3o 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta eficial 
nüa se presente en este juzgado ó en la cárcel pü 
esta provincia á contestar los cargos que le» rtsulíBD 
causa núm n qae instruyo contra el misrro oor t 
la inteligencia de que si así lo h'cieí-e ie o;, é y i 
traré justicia y en caso contrario se sustar ciaré dicha ^ 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que ea 
hubiere lugar. 

Dado en 8t3, Cruz á 23 de Diciembre de 1896.-I1 
Céspedes.s^For mandato de su Sría,, Marcos de Lara S1 

Don Jesús González y Giós Juez de I a instancia del 
de Mañsin Costa Sur ée Ley te que de estar en « 
ejercicio de sus funciones judiciales yo el infrascrito 
doy fé. 
Hago saber por medio del presente ed c*o I " 

causa núm. 4838 instruido por juegos prohibidos conti| 
Calapé y otros aparecen el auto aprobatorio y !a P̂1 
positiva de! de s-b escími'-rto y snn del tenor -.iguieii" 

Se sobresee libremente la presente causa de ciar? n do ISSCOEI1 
ció deduciendo testimtn o d»̂  lo coiiveniente para que el, 
Paz de San Ricardo conozca ec el co« respondiente 
faltas de lo penado en el arí. 575 del Código P"58̂ * 
tese este auto con ¡o Excma, Sala de justicia de 1* A 
de lo criminal de Cebú remitiéndosa original esta c«' 
conducto de su Huno. Sr. Pi-esidentc mediante vn '"P, 

Audiencia délo Crtaiin^l df-bebíiá 10 dejaliod^ 1895 —^ 
ta de la causa núm 4838 del juzgado de Leyte co.,ti' ra la tS 
Maasin contra Pablo Calapé y otros por jn-'g' ptolvbido { 
csca vSuperioridad en consulta del auto de 25 dn iínero üU'̂  
que se sobresee la causa libiemente declsr n io Jas costaste [ 
se mando remitir testimonio de lo necesaria al ínei ^ 
San Ricardo para que Conozca del hech> ea juicio ' 
los sefior-? del ma-g^n vivo su. nocí' el ministerio P 
de cenfotmidad con el mismo dijeron- acepta a do 
mentos del auto co.iiultado. Que el hecho que se Pe 
es tampoco constituido de f lia Be aprueba dicho 
coatas de oficio emendiéudose suprimido el extn rao r T 
juicio de faltas. Y coa coriificnción d?l prestóte devuétej* 

Y en ausencia de los procesados Pablo Calapé V>c,0, 
y Severíno Pasagsn se puh'ica este ed cto en f:St*J« 
en 1? Gaceta de K ^ V z para que se sirv^ da modin 
los mis-n s. 

íiad i en Maasin Cabecera del Distrito jcd'cial ^ / í 
ciembie de 1896 =Jesús Gonzalez,=Auta Ü-Í. Félix V- áe 

IMP. DE AMIGOS DF-L PAÍS.—NÜÍÍ. 3* 


